
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 
Referencia:   110014003086 2020-00351 00 

  

Subsanada la demanda en tiempo, presentados los documentos solicitados por 

correo y tomando en consideración que la demanda cumple con las exigencias previstas 

en el artículo 384 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR el presente proceso declarativo VERBAL (Restitución de inmueble 

arrendado) instaurado por MARINA ARIZA RUIZ en contra de ARISTÓBULO ORTIZ. 

 

Segundo: TRAMITAR el asunto como un proceso verbal sumario, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 390 del Código General del Proceso. 

 

Tercero: SÚRTIR la notificación de esta providencia a la parte demandada, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y ss., del C. G. del P. o artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 (advirtiendo la confirmación de recibo de mensajes de datos de que trata el inciso 

4º de la mencionada normativa), haciéndole saber que dispone del término de diez (10) días 

para oponerse a la demanda, si a bien lo considera. Igualmente, deberá indicarse que 

la notificación personal y todas las actuaciones judiciales se surtirán a través del 

correo institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Cuarto: RECONOCER personería adjetiva a CAMILO VANEGAS SALAMANCA 

(Como miembro activo del consultorio jurídico de la Universidad Santo Tomas), para actuar en calidad 

de apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

                                      

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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